RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000835, Ent. N° 3646/14.)

      
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas –Dirección General de Impositiva- relacionadas con la Licitación Pública Nº 9/2012, cuyo objeto es la Contratación de Servicios Informáticos para realizar desarrollo, mantenimiento correctivo, evolutivo e implantación de las aplicaciones informáticas en la Dirección mencionada; 

 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 6 de marzo de 2013, este Tribunal  observó el gasto emergente del referido llamado, en virtud de que la firma GENEXUS no presentó la documentación acreditante del contrato social vigente exigida por el punto 2.1.1 del Pliego de Condiciones Particulares, a efectos de la presentación de la oferta, violentando con ello lo dispuesto en el Artículo 63 del TOCAF; 

 2) que en Sesión de fecha 2 de mayo de 2013, este Tribunal acordó levantar la observación formulada con fecha 6 de marzo de 2013 y cometió a la Contadora Delegada en el MEF la intervención del gasto total de $ 22:147.392 IVA incluido;
3) que en la oportunidad la Administración actuante remite: 

3.1)  Resolución de fecha 21 de agosto de 2013, dictada por el Poder Ejecutivo,  mediante la cual se adjudica el objeto del presente llamado; 

3.2) Proyecto de Resolución mediante el cual se rectifica la Resolución de Presidencia de fecha 21 de agosto de 2013, en el numeral segundo estableciendo donde dice “Los pagos se ajustarán semestralmente en función de la variación del IPC a partir del 1º de julio de 2014”, debe decir  “Los pagos se ajustarán semestralmente en función de la variación del IPC a partir del 1º de julio de 2013” de acuerdo a la Circular Nº 1 de fecha 5 de diciembre de 2012; 

3.3) Nota de la Asesoría Jurídica, de fecha 6 de junio de 2014, la que informa que, en la medida que la modificación propuesta  significa una variación en más en el costo de la contratación, corresponde recabar la intervención de este Tribunal; 

CONSIDERANDO: que por la Circular 1 que se invoca se modificó el Artículo 20 del Pliego de Condiciones que regía el llamado en el que se había padecido error, por lo que corresponde proceder conforme a lo solicitado por la Administración actuante; 
ATENTO:   a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas el ajuste de los pagos conforme al siguiente detalle: “Los pagos se ajustarán semestralmente en función de la variación del IPC a partir del 1º de julio de 2013” (de acuerdo a la Circular Nº 1 de fecha 5 de diciembre de 2012), previo control de su imputación el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones.
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